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para que designe el Consejo Regulador provtslonal encargado de
formular el proyecto' de Reglamento particular de la denomi
nacióD.

Disposición derogatoria.-Queda derogada la Orden de 2' de
julio de 1982 por la que se reconoce, con caricter provisional. la
denominación .de origen ..Queso manchego_. '.

1.0 que comunico. V. l. para su conocimiento y efeetosopor
tunos.

Madrld. 16 de lebrero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director gen!3ral de PQUtlca Alimentarla, Presidente
del INDO.

RESOLUCION de 14 ds febrero d. 1984, de la Di
recctón General do la Producción Agrarta. sobre
producción de semilla de habas de categorfa cer
U/lcada 1I-a.

Ilustrísimo señor:

El Rt'!glamento Técnico de Control y Certificación de Semi
llas de Plantas FOlTajeras fue aprobado 'por .Orden ministerial
de 31 de enero de 1976 (..Boletín atletal del Estado_ de 19 de
febrero de 1976> y mod1f1cado por Orden ministerial de 3 de mayo
de 11182 [.Boletln Oficial del Estado. do 19 de Junio de 1982l. En
el mismo se establecen las categonas de semlllaa que se admi·
ten para cada una de las especies incluidas en el émbito de apli
các1ón del Reglamento.

En el apartadon. pirrara 3.D. de la citada disposición se es
tablece que cuando c1rcunstancias especiales inherentes a la
producción lo aconsejaran, la Dirección General de 1& Producctón
Agraria-podré autorizar transitoriamente la comercializaci6n de
semillas de categorfa inferior a la admitida para cada especie.

Por otra. parte, por Orden ministerial d& 27 de septiembre

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
3487 ORDEN CÑ as de e"uo de' 1984 de deiarroUo del

lloal Decrolo I11U/1082, ele 9 ele fullo, .or el quo
(eone/u"6ft.) , • ..tablees .1 Código Postal ~oro Ea. elastncactón

de la. correspondencia. (ConclusióJ':!..J

nustnslmo ~fton

El Real Decreto. 1704/1982, de 9 de luUo. ordenó al eslAt>iecl
mlentó del. Código Postal de clnno dlgltoe para laclUlAr la ola
sificación, curso y entrega de la correspondencia, fscultando al
Ministerto de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en· su
disposición adicional, para dictar lu normas necesarias en
orden al desarrollo del mismo.

En IU virtud. este Ministerio ha resu~ltol

Articulo 1.· Los usuariO! de 101 Servic101 Postalee ., Tela
gnUicos deberén anotar en los sobr8lll. cubiertas de lo. aonos,
giros y mensajes telegráficos loe etoco d1g1tos del Código Pos·
tal, B1n omitir ninguno de ellos, InmedIatamente a la Izquierda
J a su misma altura, del nombre de la población, .localidad o
lugar de destino!

An. a.' La slgnlfloaolón de loe cinco dlgllos que Integran
el Código Postal n la I1guient81

Loo doe Ilr!meros Identlftoan la provincia ../l1In el Códlgn
Geºgráfic:o Nacional. .

El tercer dlgllo Identlft.. ciudades ImpOrtante. o lt1norar1oe
bl1l¡looo. -

Loo dlgllos ouarto ., quinto Identlftoan f.reaI d. reparto o
ttlnerarios de rutaa de dlspenIón o de enlacee rural...

de 1983 (.Boletín Oflclal del Estado. de 3 de octubre de 1983) se
ha regulado el fomento experimental de leguminosas pieIl80 du
rante las campaftas 1983-1984 a 1988-1987. La favorable acogida
que hJI, tenido este Plan ha motivado el que aumente la demanda
de semilla certiftcada de d,eterminadas especies. principalmente
de habas destinadas a pienso, por lo que se estima conveniente
con· objeto de que el agricultor espailol pueda disponer de la
semilla necesaria para el fomento del cultivo 11e esta planta, .,
hal:Jt& tanto que las c.anUdades obtenidas de semilla base permi
tan· satisfacer la· demanda con semtlla certificada de pnmera
reproducción. se autorice la producción y comercialización r.e se
mUla de habas con categor1a certificada R -2.

Por todo lo' antertonnente expuesto. esta DirecciÓn Generaí
de la Producci6n Agraria establece: .

Primero.-5e autoriza la producción y comercIalización de se-
milla de categona certificada R-2 de habas (Vicia faba L.l, por
un período transitorio de cuatro ados contados a partir de la
presente campaña. ' .

Segundo.-Los requisitos técnicos q'ue han de cumplir ,as se
millas a que hace referencia e}.. apartado anterior seré.n los milf:'
mos que figuran en ei Reglamento Técnico de, Control y Certifi
caci6n de Semillas de Plantas Forrajeras. aprobado por Orden
ministerial de 31 de enero de 1978 V modlflcado por Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1982 para la catégoria de semilla cer-
t1ficada. .

Tercero.-Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vfvero se establecerén las normas necesarias para el cumplimien-
to de lo dispuesto en esta ResolucIón. •

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectosoportuno8.
Otos ~arde a V. t. '
Madnd, 14 de febrero de 1984.-El Director general, Julio

Blanco G6mez.

Ilmo. Sr. Director dei Instituto ~actonal de Semillas y Plantas
de Vivero.

Art. 3." 1. La obligación ·establecida en el articulo L" se
!1plicaré. inIcialmente s610 a la correspondencia postal '/ tel&-
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de
Espada.

2. El código correspondlente a los lugares de destino de
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo
a la prese.nte disposición.

Art. 4." Para facilitar el cumplimiento ·de lo dispuesto en
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición da
ioa usuarto& la informaci6n precisa sobre el Código Postal co~
rrespondiente a cada domlctlto y lugar de destin.o de la correl
pondencia en las capitales de provincia de Espafta. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotaci6n no seré efectiva hasta
el 1 de Jullo de 1984, para conseguir la necesaria difusión y
general conocimiento de las .carácterfstlcas fundamentales del
Código. que ftaranUcen su correcta- apltcación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta & la Dirección General de Correos v Telecomuni
cación para dictar la8 tnstrucciones necesarias en orden al
.desarrollo y cumpUmiento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de Julto, de 1984 en aquellas capitales de pro
meta que 18 encuentren divididas en distritos postales, se se

-gu1r4 consignando el número del distrito correspondiente, tal
como 8e Viene realizando .en la actualidad. '

1.0 que digo. V. l.
Madrid. 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

llmo. Sr. Director general de Correos., Telecomunicación."


